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A GLORIA / y alabança de la Sanctíssima 
/ Trinidad, Padre y Hijo y Spíritu / Sancto, tres 
personas y vn sólo / dios verdadero y de la glirio/
ssísima siempre virgen sancta / María su bendicta 
madre y / abogada y señora nuestra / y de los bien 
aventuarados / mártires san Ciscos y san/cta Vito-
ria patrones y abo/gados dsta cibdad de Cór/doua 
se juntaron en vno los / cofrades de la sanctíssima 
Re/surreción de nuestro señor Ihesu / Christo que 
nuevamente se avía / hordenado en la casita donde 
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bivieron estos dos sanctos / mártires que es 
junto a la / puerta de Colodro y la de / las ánimas 
de purgatorio que / antiguamente a residido / y 
reside en la yglesia de san/ta Marina desta cibdad 
que / casi yva perdida la qual jun/ta se hizo siendo 
provisor ge/neral en Córdova y su obispa/do en 
sede vacante el muy / magnífico y muy reverendo 
señor don / Pedro Fernández de Valen/çuela 
maestre escuela y canó/nigo en la sancta yglesia 
d / Córdoua con cuya licençia / hordenamos y 
acrecentamos / los capítulos siguientes: /

Capítulo primero del nombre desta 
hermandad. /

Primeramente hordenamos y man/damos 
desde oy para siempre ja/más que pues todo 
nuestro bien con//siste
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siste en la Resurreción de nuestro Se/nor Ihesu 
Christo y mediante ella las á/nimas de los cathólicos 
gozan y es/peran gozar de la gloria queremos / 
y es nuestra voluntad que el título pren/cipal 
desta cofradía y hermandad sea / de la Santíssima 
Resurrección / y Ánimas de Purgatorio.

Capítulo segundo de las fiestas / que emos de 
celebrar en cada / vn año. /

Iten hordenamos y mandamos des/de oy para 
siempre que en cada vn año / se hagan y celebren 
cinco fiestas / la primera y principal de la santa / 
Resurreción de nuestro Señor Ihesu Christo / el 
mismo día después de dichos may/tines salgamos 
en proceción des/de la hermita de los sanctos / 
mártires donde es nuestra advoca/cion hasta la 
yglesia de sancta / Marina por las calles más prin/
cipales con toda la solenidad
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posible acompañados de la cruz / y clérigos 
de la dicha yglesia y todos / los hermanos con 
cándelas encen/didas y ramos verdes en las ma/nos 
y asistamos a la misa y sermón / que se dirá en la 
dicha yglesia de / sancta Marina y acabada la misa / 
bolbamos por la misma horden / a la dicha nuestra 
casa de los mártires / aconpanandonos todavía 
los / dichos clérigos y cruz y que el sacer/docte 
que dixere la misa en llegan/do a la dicha nuestra 
capilla diga / vna oración respondiendo / los 
demás clérigos y con aquesto / se dé fin a nuestra 
fiesta y para que nuestro / servicio sea más acepto 
a Dios / hordenamos y mandamos que / todos los 
hermanos así hombres / como mugeres traygan çé/
dulas de confesados y comul/gados de los rectores 
de sus / perroquias y el que no la tru
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xere no se le de candela ni vaya en / la procesión 
por esta vez y más pa/gue em pena medio real para 
/ la cera y esto se entiende no aviendo / tenido 
causa ligítima para dexar / destar confesado como 
aver es/tado absente o otra cosa seme/jante. La 
segunda fiesta a de / ser de la bienaventurada sancta 
/ Marina ques a diez y ocho de / jullio en su otava 
con su misa y / sermón como nuestra cofradía de 
/ las Ánimas de Purgatorio la acostum/brado y 
acostumbra a hazer y / la tercera fiesta a de ser de 
la Asum/cion de nuestra Señora bendicta / ques 
a quinze de agosto o en / su otava a la qual se an 
de ha/llar todos los hermanos cofra/des y an de 
salir em procesión / con sus candelas encendidas 
/ desde nuestra casa de los sanctos / mártires hasta 
la yglesia de
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sancta Marina y entrar por vna / puerta y salir 
por otra y bolver / a la dicha nuestra casa de los 
santos / mártires donde se a de  celebrar la / dicha 
fiesta con su misa y sermón en / la qual procesión 
a de yr con noso/tros la cruz y clérigos de sancta 
/ Marina y sus ciriales trayen/do em procesión la 
ymagen de / nuestra señora que nosotros tene/
mos la quarta fiesta a de ser del ar/cángel sant 
Miguel que es a ven/te e nueve de setiembre o en 
su o/tava a qual fiesta sea de hazer / al modo de la 
de sancta Marina / como lo tiene de costumbre la 
/ dicha nuestra cofradía de las Ánimas. / La quinta 
fiesta a de ser de los / bienaventurados mártires 
que / son  a diez y siete de noviembre o en su otava 
por la misma orden / de la fiesta de nuestra Señora 
y por quan
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to la capilla de los sanctos mártires / donde 
al presente residimos es / pequeña y siendo Dios 
servido y dán/donos su gracia la avemos de en/
sanchar queremos y es nuestra vo/luntad que en 
el entretanto se / digan y hagan las dichas fiestas 
/ en la dicha yglesia de sancta / Marina por los 
clérigos della / más queremos que después que / 
se aya ensanchado la dicha ca/pilla de los mártires 
se hagan / allí las dichas fiestas por la / orden que 
tenemos dicha con tan/to que perpetuamente 
queremos / que digan las dichas fiestas los / 
clérigos que residen en la dicha / yglesia de sancta 
Marina pa/gándoles por ello su justa li/mosna y 
esto se entiende en las / dichas quatro fiestas de 
nuestra Se/ñora y los mártires y sant Miguel
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y sancta Marina pero queremos / que la fiesta 
prencipal de la santa / Resurreción se haga para 
siempre / jamás en la dicha yglesia de / sancta 
Marina. /

Capítulo III como se a de ele/gir hermano 
mayor y oficiales. /

Iten hordenamos y mandamos / que el sigundo 
día de Pascua / Florida se llamen a cabildo / todos 
los hermanos en la dicha / capilla y casa de los 
sanctos / mártires y allí juntos elijan / por voctos 
entre personas las / más ábiles y suficientes que / les 
parezcan y entre todos cin/co después de elegidos 
e/chen suertes y al que le cupiere / la suerte quede 
por hermano ma/yor y los quatro por difi/nidores 
los quales junta
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mente con el hermano mayor an / de dar horden 
en todo lo que con/venga en nuestra hermandad y 
es/tos tengan el dicho cargo tiempo de / vn año y 
si estos fueren tales / que convenga para el serviçio 
/ de Dios y bien de nuestra herman/dad es nuestra 
voluntad que los pue/dan bolber a ser otro año 
y otros / años siendo con su consentí/miento e 
voluntad porque / sy asy no es no será justo mo/
lestalles poro queremos quel / primero año que 
fueren e/lectos así el hermano mayor / como los 
quatro difinidores / no se puedan exsemir del / 
dicho cargo antes les apre/mien con buenas razo/
nes a ello y si todavía to/dos o qualquiera dellos
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fuere tan rebelde que no lo qui/siere aceptar 
queremos y es nuestra / voluntad que el tal 
hermanos sea / despedido de nuestra hermandad 
/ y pague em penados libras de / çera y más todo 
lo que deviere / a la cofradía y si rehusare de pa/
gallo pedimos y suplicamos to/dos de mancomún 
e de vn áni/mo e consentimiento a las justi/cias 
eclesiásticas le apremien / por todas censuras a 
que luego / lo paguen dentro del término / que 
para ello les fuere puesto / y que dando pacíficos 
los dichos / hermano mayor y difinidores / señalen 
luego a su eleción tres / personas las dos para alba/
çeas que tengan cargo de cun/plir las ánimas de los 
hermanos / difunctos y la otra persona que / tenga 
cargo de cobrar las penas
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en que yncurrieren los hermanos / o qualquiera 
dellos. / 

Capítulo. IIII. sobre las missas / que se an de 
dezir por los difunctos. / 

Iten más hordenamos y manda/mos que a cada 
cofrade que falleciere / se le diga vna missa de 
requien / cantada con su vigilia donde el / cuerpo 
se enterrare y más se le / digan treinta missas 
rezadas / las diez dellas donde se enterrare / el dicho 
cuerpo y otras diez en la / yglesia de sancta Marina 
por / los clérigos della y las otras / diez restantes en 
nuestra capilla / de  los sanctos mártires las qua/
les an de dezir los clérigos que / oviere cofrades de 
la dicha cofra/día o otros extravagantes / quales 
quisieren el hermano mayor / y difinidores.
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Capítulo quinto que trata so/bre el enterrar de 
mujer de / cofrade. /

Iten hordenamos y tenemos / por bien que si 
falleciere mu/ger o hijo o hija de qualquie/ra de 
nuestros hermanos los po/damos enterrar con 
nuestra cera / con tanto que los hijos sean / de doze 
años arriba y a la mu/ger se le diga vna misa de rre/
quien cantada con su vigilia / donde el cuero se 
enterrare y no más y lo mismo queremos / que se 
entienda con el padre y / madre de los clérigos que 
o/viere cofrades pero queremos / que la muger 
que fuere cofrada no pueda enterrar a su ma/rido 
con la cera ni dezirle la / missa por Razón que las 
muge/res no sirven. 
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Capítulo .VI. de la horden que / a de aver en las 
misas de los / difunctos. /

Para que las ánimas de nuestros / difunctos 
sedan remediadas / e ayudadas con más brevedad / 
es nuestra voluntad que quando / acaeciere morir 
algún cofradre / los albaceas tengan cargo en / su 
enterramiento de cobrar / de cada cofrade seys 
maravedís para / dezir las misas al difuncto y / 
tengan libro y quenta y razón / de lo que cobraren 
y de allí man/den dezir las dichas misas con la / 
brevedad posible e si acaso o / por no poder pagar 
luego todos / o aver tan pocos cofrades que / con 
pagar esta cantidad no al/cança para dezir las misas 
que/remos que lo que faltare se
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cumpla del arca de nuestra cera y si el / arca no 
tuviere dineros quere/mos que se reparta entre to/
dos los hermanos de manera que / no se dexen de 
dezir las misas / pues todo es limosna y servicio / 
de Dios. /

Capítulo .VII. que trata sobre los her/manos 
que riñeren. /

Iten hordenamos y mandamos / que quando 
alguno de nuestros her/manos oviere enojo o 
quistión / con otro algún hermano el hermano / 
mayor y difinidores tengan car/go de ponellos en 
paz e averi/guallos no agraviando a vna / parte ni 
a otra y si en alguna ma/nera alguno dellos fuere 
rigu/roso no haziéndole agravio / en tal caso sea 
despedido de / nuestra hermandad.
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Capítulo VIII que trata quando / algún 
hermano vieniere en estre/ma neçesidad. / 

Iten hordenamos y tenemos por / bien que 
si algún cofrade de nuestro / hermano viniere en 
estrema / necesidad o estuviere enfermo / y fuere 
tan pobre que no tenga / de que se prover que cada 
cofra/de de nuestra hermandad le ayude / cada 
domingo con dos maravedís y / estos maravedís 
sean cogidos por dos / de nuestros hermanos 
quales fue/ren senalados por nuestro hermano / 
mayor y el cofrade que rehusare / hazello pague 
en pena vn real / para el tal enfermo o necesitado 
/ y para que el trabajo se reparta / sean señalados 
por nuestro hermano / mayor cada sábado dos 
hermanos / para que luego el domingo siguiente
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vayan a coger la dicha limosna y la tray/gan 
al hermano mayor e difinido/res y ellos tengan 
cuydado el lunes / de manana de llevarla a la tal 
per/sona. /

Capítulo noveno que trata sobre / que ningún 
hermano se vaya / syn licençia. /

Iten hordenamos y mandamos / que ninguno 
de nuestros hermanos al tiempo / questuviéremos 
en nuestros cabil/dos fiestas o enterramientos no / 
se salga ni se vaya sin licençia de / nuestro hermano 
mayor o difinidores / so pena que si se fuere sin 
licencia / pague en pena diez maravedís. /

Capítulo X sobre la horden que a de a/ver para 
que la cofradía sea bien servida. /

Tenemos por bien porque la cofra/dia sea 
bien servida que qualquie/ra hermano que fuere 
munido
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em persona por nuestro muni/dor para nuestras 
fiestas cabildos / o enterramientos  no viniere / 
por cada vez que lo hiziere pague / en pena diez 
maravedís los quales co/bre del nuestro prioste y 
sean aplicados / para los gastos de la cofradía / esto 
se entiende no aviendo te/nido justo enpedimento 
para / dexar de venir. / 

Capítulo XI. que trata como se a de tomar / la 
cuenta al hermano mayor / y ofiçiales. /

Hordenamos y tenemos por / bien quel 
domingo siguiente / después de elegidos hermano 
/ mayor y ofiçiales se junten en / nuestra casa de 
los mártires el her/mano mayor y oficiales viejos / 
y los nuevamente elegidos / y el hermano mayor 
pasado
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de cuenta con pago al hermano / mayor nuevo 
del tiempo que a tenido / el cargo y así mismo 
los albaçeas / viejos y penador y les hagan car/go 
y discargo y así dada esta cuenta / sy el hermano 
mayor o oficiales / viejos fueren alcançados en 
algu/na cantidad de maravedis o ellos alcan/çaren 
a nuestra cofradía y la cantidad / en que fuere 
alcançada la vna parte / o la otra no la pudieren 
luego pa/gar es nuestra voluntad que se señale / 
tiempo a voluntad de todos pa/ra que se pague de 
manera que no se/an molestados los hermanos / 
ni la cofradía y el hermano mayor / que entrare 
nuevamente pueda / señalar a voluntad vn muñi/
dor y mandar que se le de salario com/petente para 
que tenga cargo de / llamar para nuestras fiestas 
cabil/dos y enterramientos y servir / en lo demás 
que convenga a
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nuestra cofradía y tenemos por bien / que se 
hallen presentes a nuestras / cuentas los clérigos 
que voie/re cofrades en nuestra cofradía y / a 
falta dellos quatro o seys her/manos de los más 
ancianos / de la cofradía no enbargante / que 
pueden estar presentes to/dos los hermanos que 
quisieren / y declaramos que para este / efecto y 
lo demás tocante a nuestra / cofradía se tenga vn 
escrivano / persona suficiente para el dicho / oficio 
al qual queremos que se le / dé el salario que fuere 
razón / por cuya mano an de pasar estas / cuentas 
y lo demás. /

Capítulo XII. que trata de lo que an de / pagar 
para la çera los cofrades. /

Iten hordenamos y tenemos / por bien que 
para el gasto de / la çera que se a de quemar en las 
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dichas cinco fiestas que avemos de / hazer 
y enterramientos de hermanos / difunctos sea 
obligado a dar / cada vn hermano en cada fiesta 
/ medio real para la cera eçeto la / de sant Miguel 
por manera ques / por todo el año dos reales lo qu/
al an de pagar los dichos nuestros her/manos para 
que la cera no falte / y el cofrade que o pagare y de/
viere dos años asy de la limosna / de la çera como 
de otras cosas / tocantes a nuestra hermandad es / 
nuestra voluntad que se le diga por el / hermano 
mayor que pague lo que / deve y si no lo quisiere 
hazer sea / despedido de nuestra cofradía. / 

Capítulo XIII. en que trata como  se an de / 
recebir los hermanos. /

Para recebir las personas que / quisieren ser 
nuestros hermanos que/remos y mandamos q se 
reciban
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en las dichas cinco fiestas desta ma/nera 
que juntos el hermano mayor / y difinidores en 
presencia de es/crivano entre ellos se platique / 
de la persona que pide ser hermano y / visto por 
ellos que se presume del / ques buen christiano 
y apartado / de malos vicios y que no es aman/
cebado syn pareçer demás co/frades lo reciban 
pagando su / entrada que sea casado que sea man/
cebo con tanto que no esté de/baxo de poderío 
paternal y si / lo estuviere sea con su consen/
timiento pero si saben que tiene al/gún mal vicio 
porque no lo devan / recebir lo despidan con bue/
nas palabras syn afrentallo por/que no es justo 
que pues nos jun/tamos para servir a Dios seamos 
/ ocasión que se dessirva teniendo / encompania 
hombres de malas costumbres.
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Don Pedro Fernandes de Valençuela maestre 
escuela e canónigo / en la santa Yglesia de Córdoua 
prouisor general en Córdoba e su / Obispado 
sede vacante vi los treze capítulos conteni/dos en 
la regla de suso escripta que por parte de los her/
manos y cofrades de las cofradías vnidas de / santa 
Resurreción y Ánimas de Purgatorio y los / santos 
Mártires que se celebran en la yglesia de / Santa 
Marina de Córdoba se me presentaron e por / 
que de su tenor me consta ser hechos y endereça/
dos para el serviçio de Dios nuestro Señor e para 
la / buena governación de la dicha cofradía paz 
e/quietud de los hermanos e cofrades della por 
la / presente la apruevo e confirmo e yntipongo 
/ en ellos my decreto e autoridad judiçiaria a/
quella de derecho en tal caso se requiere e mando 
/ a los hermanos e cofrades que al presente son e 
por / tiempo seran della los guarden e cumplan 
so las / penas en ellos contenidas con que por 
el quebranta/miento desta regla no yncurran 
en excomunión ni / pecado mortal ni perjuicio 
alguno salvo en las / otras penas de la regla. Fecho 
en Córdova a primero / día del mes de junio de 
mill e quinientos e sesenta / e dos años. /

El Maestrescuela [rúbrica]
Por mandado del señor provisor Luis 

Rodriguez Notario [rúbrica]
Ynformación 
Confirmación 
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Yo el liçenciado Juan Díaz de Uallejo canónigo 
de Córdoba / prouisor general en Córdoua y su 
obispado / por el ylustrísimo y reverendísimo 
señor don Christoual de / Rojas y Sandoual 
obispo de Córdoua del Consejo / de su Magestad 
por la presente aprueuo y confir/mo las regla de 
la cofradía de la Santa Resureçión / e Ánimas del 
Purgatorio que se çelebra en la y/glesia de santa 
Marina de Córdoba y capítulos / en ella contenidos 
y mando que se guarde y / cumpla como en ella 
se contiene con las declara/çiones hechas en la 
confirmaçión de la dicha / regla de suso escrita. 
Dada en Córdoba / a diez y siete de março de I mil 
/ DLXIII años.

El licenciado Villegas [rúbrica]
Por mandado del señor provisor 
Luis Rodríguez notario[rúbrica]
Refrendación 
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El santo evangelio de san Juan. / In principio 
erat Uerbun / et Uerbum erat apud De/un, et 
Deus erat Uerbum. / Hoc erat in principio apud 
Deun. / Omnia per ipsum facta sunt, et sine / ipso 
factum est nihil quod factun / est; in ipso uita erat, 
et uita erat / lux hominum et lux in tenebris lu/
ced, et tenebre eam non conprehen/derunt. 

Fuit homo missus a Deo cui / nomen 
erat Johannes; hic uenit / in testimonium ut 
testimonium / perhiberet de lumine, ut omnes 
cre/derent per illun. Non erat ille lux, / set ut 
testimonium perhiberet / de lumine.

 [Calderón] Erat lux uera, que il
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luminad omnem hominem, venien/tem ni huc 
mundum. In mundo erat / et mundus per ipsum 
factus est, et / mundus eum non cognouit. In 
propria / venit et sui eum non receperunt.

Qod/quod autem receperunt eum dedit / eis 
potestatem filios Dei fieri, / his, qui credunt in 
nomine eius, / qui non ex sanguinibus neque ex 
uo/lunta carnis neque ex volunta/te viri, sed ex 
Deo nati sunt. 

Et / Uerbum caro factum est et ha/bitabit 
in nobis; [Calderón]  et vidimus / gloriam eius, 
gloriam quasi vnigeniti a Patre, / plenum gratie et 
ueritatis.

 [Calderón] Osana / filio Dauid Benedictus 
qui uenit / in nomine Domini.
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En el nombre de Dios Padre, / Fijo et Espíritu 
Santo, tres / personas vn sólo dios ver/dadero 
trenidat en las personas / et vnidat en la exsençia. 
[Calderón] E nos / el prioste et hermanos de la 
herman/dat de las Ánimas de Purgatorio / que 
agora nueuamente se ordenó en / esta yglesia 
de santa Marina desta / muy noble çibdat de 
Córdoua [Calderón]  hor/denamos y es nuestra 
voluntad con liçen/çia et avtoridat del muy 
rreuerendo / señor obispo de Córdoua o prouisor 
/ o su lugarteniente que nuestra vocaçión / se faga 
de oy para sienpre jamás / en la dicha yglesia de 
santa Mari/na [Calderón] e para el rregimiento et 
hordenan
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ça de nuestra hermandat hordena/mos et 
tenemos por bien los capi/tulos siguientes: 

 [Calderón] Capítulo I / Del establecimiento 
desta rregla. / 

Primeramente horde/namos y estableçemos / 
nos el prioste et hermanos / que agora somos et 
seremos [Calderón]  a ser/uiçio de Dios nuestro 
Señor et aproue/cho de las ánimas de los fieles 
fi/nados que están detenidas en las cár/çeres de 
purgatorio et a honrra del / pueblo desde agora 
para siempre / jamás [Calderón] con juramento 
que todos / los hermanos que agora son et serán / 
de aquí adelante guardaran et man/tennan todo lo 
en esta rregla conteni/
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do a honrra et prouecho desta san/ta hermandat 
sin ninguna caute/lar et que en ningún tiempo no 
yran nin / vernan contra ella.

 [Calderón] Capítulo II / De las entradas de los 
hermanos / 

Más hordenamos et esta/bleçemos que todos 
los / hermanos ansí honbres commo / mugeres 
que ovieren de entrar o ser / rreçebidos en esta 
nuestra hermandat / que sean rreçebidos por 
nuestro prios/te et alcaldes et veedores et escri/
vano a los quales damos poder / conplido para 
rreçebir los herma/nos et hermanas que vinieren 
a / esta nuestra hermandat en tanto que sean / 
personas ydóneas et pertenesçien
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tes para el seruiçio et honrra desta san/ta 
hermandat et que den por entrada / cada vn 
cofrade o cofrada veinte maravedís / et cada lunes 
vn maravedy [Calderón] e por cada / vn hermano 
o hermana que falleçiere / dos maravedís para desir 
misas por su / ánima.

[Calderón] Capítulo III De la misa del / lunes. 
/

Más hordenamos y esta/bleçemos que cada 
lunes / se diga vna misa de rrequien can/tada 
por las ánimas de purgatorio / et que salgan los 
clérigos con sus ca/pas et çetros et el sacristán con 
la crus / et çirios et inçensarios et salgan con / sus 
rresponsos al cuerpo de la iglesia / et a entramos 
çimenterios [Calderón] e que 
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se les dé en limosna treinta et çinco maravedis 
/ et al sacristán çinco maravedís et este salario / 
pierda si en algo faltare de lo que es obli/gado a 
haser et esto se guarde et manten/ga para siempre 
jamás.

[Calderón] Capítulo IIII / De la honrra de los 
enterramientos. / 

Más hordenamos et estable/çemos que cada 
et quando a/caeçiere finamiento de / alguno de 
nuestros hermanos o her/manas que todos sean 
thenudos et o/bligados de uenir a horrralle a 
su en/terramiento con candelas ençen/didas en 
las manos et que le digan / vna vigilia et misa de 
rrerquien can/tada et qualquiera hermano que no 
/ viniere al enterramiento siendo
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monido que pague en pena media li/bra de çera 
si es cusaçión ligitima no / tuuiere otrosí que so la 
dicha pena le / fagamos honrra al conplimiento / 
si fueremos llamados.

[Calderón] Capítulo V / De la honrra de las 
mugeres de los hermanos. / 

Más hordenamos y esta/bleçemos que quando 
aca/eçiere finamiento de al/guna muger de alguno 
de nuestros her/manos antes que su marido que 
seamos / obligados a le faser tanta honrra / como 
a su marido e que den los her/manos cada vno vn 
maravedy para / la çera. [Calderón]  E esta misma 
honrra e / con esta condiçion se faga a fijo o fija / o 
a paniaguado de qualquiera de nuestros hermanos 
o hermanas / siendo de hedat de
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dose años o a padre o a madre estan/do so 
proteçión et amparo et gouier/no del mismo 
nuestro hermano [Entrelíneas] o hermana 
[Entrelíneas] su hijo. / [Calderón] E qualquier 
hermano que a esto no / viniere que pague vn 
quarterón de / çera si justa escusaçión no diere. / 

 [Calderón] Capítulo VI de los hermanos que 
falleçie/ren fuera de la çibdat. / 

Más hordenamos e esta/bleçemos que si algún 
nuestro / hermano falleçiere fuera / de la çibdat 
donde puedan yr e ve/nir en vn día a lo traer quel 
prioste / enbie dos hermanos por el tal defunto / 
e vna bestia si el mismo defunto no / la tuuiere ni 
de que pagalla e que se pague / de nuestra arca a los 
hermanos que por él
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fueren a cada vno veynte maravedís por su / 
trabajo e por lo que de su ofiçio perdieren. / 

[Calderón] Capítulo VII De los hermanos que 
estouieren / en el artículo de la muerte. /

Más hordenamos e estable/çemos que quando 
alguno de / nuestros hermanos estouiere / en el 
artículo de la muerte quel prios/te si le fuere hecho 
saber enbie dos her/manos que estén con él de día 
o de no/che si fuere menester.  [Calderón] E que 
sean / personas que sepan leer por que le / rresen 
algunas buenas oraçiones / que sean a salud de su 
ánima e si no los / ouiere tales vayan dos de los que 
más / dispuestos vieren ser para ello 

[Calderón] Capítulo VIII / de la limosna que 
se a de demandar. 
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Más hordenamos e es/tableçemos que se man/
de limosna cada domin/go e las fiestas de guardar 
den/tro en [Entrelíneas] la [Entrelíneas] yglesia 
de santa Marina / e por la çibdat dos hermanos / 
los quales el prioste señalare / e que para el pedir 
desta limosna / no aya ningún hermano saluado / 
si ocasio ligítima no tuuiere e / a quien el nuestro 
prioste diere la ta/ça para podir e no pidiere dos 
do/mingos arreo e las fiestas que entre / semana 
oviere que paguen en pena di/es  maravedís e 
que todavía sean obligados / a pedir los dichos 
días. [Calderón] E que nin/guno no se escuse de 
ninguna de las 
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penas en esta rregla contenidas sin / causa 
ligitima.  [Calderón] So cargo del jura/mento que 
juro. 

 [Calderón] Capítulo Nueve / de la honrra de 
las velaçiones. /

Más hordenamos e esta/bleçemos que quando 
alguno / de nuestros hermanos se oui/ere de velar 
o fijos suyos que vayan / todos a honrralle a su 
velaçión si nos / fuere hecho saber so pena de çinco 
maravedís / si escusaçión ligítima no tuuiere. /

[Calderón] Capítulo X de los ermanos presos 
por deuda. /

Más hordenamos e esta/bleçemos que si 
alguno de / nuestros hermanos [Entrelíneas] o 
ermanas [Entrelíneas] estouiere / preso por deuda 
de quatroçientos / maravedís e no tuuiere para los 
pagar que le se
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an dados de la nuestra arca y de que tenga / 
para los pagar que los pague.

[Calderón] Capítulo / XI de los hermanos que 
vinieren a prouesa. / 

Más hordemanos e tene/mos por bien que si 
algún nuestro / hermano [Entrelíneas] o hermana 
[Entrelíneas] viniere en tan/ta pobresa que no se 
pueda mantener / quel nuestro prioste e alcaldes e 
veedo/res vayan a casa del tal nuestro herma/no y 
vean su prouesa e según vie/ren e sus conçiencias 
que ansí le pro/venean de lo que o viere menester.

[Calderón] Capítulo / XII de las fiestas que 
sean de faser. / 

Más hordenamos e esta/bleçemos que se 
çelebren / dos fiestas en el año en es/ta nuestra 
hermandat en la dicha yglesia 
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de santa Marina. [Calderón] La primera / la 
fiesta de la santa Resurreçión / de nuestro saluador 
Ihesu Christo e la otra / fiesta de señor san Miguel 
e que sean / solenes con diacono e sodiacono e / 
hórganos et sermón e por cada v/na fiesta destas se 
dé a los cléri/gos en limosna çinquenta  maravedís. 
/ [Calderón]  E al sacristán dies maravedís e al di/
ácono e sodiácono e organero a / cada vno ocho 
maravedís. [Calderón] E an se de / çelebrar estas 
fiestas de cada vn / año el domingo siguiente a la 
Resu/rreçión e ansí mismo siguiente / al día de san 
Miguel [Nota marginal] [Calderón] e que den los 
ermanos / en cada vna fiesta des/tas vn maravedí y 
para la / çera [Nota marginal] e el que no vi/niere 
a las bísperas e misa de cada / vna destas fiestas que 
pague en pena /

[Nota pie de página]
[Calderón] Domingo veynte e vn días deste 

mes de abrill de quinientos e quatro / años 
estando ayuntados en cabildo en la iglesia de santa 
Marina nos / el prioste e cofrades de la ánimas de 
purgatorio ordenamos / que de aquí adelante la 
fiesta de la santa Resurrecio de Ihesu Christo se 
çele/bre el segundo día de Pascua a bísperas y el 
terçero a misa e la fiesta / de san Miguel su propio 
día y esto se tenga de aquí adelante para / sienpre 
jamas, so cargo del juramento que juramos

[Nota pie de página]
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vn quarteron de çera si escusaçion / ligitima no 
tuuiere. 

[Calderón] Capítulo XIII / de los cavildos e 
ayuntamientos. / 

Más hordenamos e es/tableçemos que cada 
/ e quando ovieremos de / faser cabildo o 
ayuntamiento que / se faga en la yglesia de santa 
Ma/rina do es nuestra vocaçión e que eston/çes 
todos los hermanos vengan / a cabildo so pena 
de media libra / de çera [Calderón] si escusaçión 
ligitima no / tuuiere. [Calderón] E que todos 
estén en / cabildo muy onestos e que no se di/gan 
palabras desonestas ni inju/riosas vnos a otros e 
cada vno / diga su rrasón con la rregla en la mano 
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lo mejor que viere e no sea rrepro/chado 
mientras fablare e todos / vean lo que en el cabildo 
se ordenare / e las más boses valgan.

[Calderón] Capítulo / XIIII de cómo se a de 
faser los oficiales. /

Más hordenamos e esta/bleçemos que cada 
año / se fagan prioste e alcal/des e veedores en 
esta manera quel / domingo siguiente después 
de fecha / la fiesta de la Resurreçión quel prios/
te llame a cabildo en la yglesia de / santa Marina 
do es nuestra vocaçión e / allí fagan prioste nuevo 
e dos alcal/des e dos veedores para que traten / e 
vean nuestra fasienda de nuestra hermandat / e 
cofradía. [Cruz ]

[Nota marginal] Otrosí hordenamos / que 
en espeçia la eleçion / del nuestro prioste sea por 
/ suertes echadas entre / dos o tres los más ydo/
neos e perteneçientes / para el tal ofiçio e a quien 
/ la suerte cupiere siruan / su año, so pena de vna 
li/bra de çera e de ser despedi/do de la nuestra 
hermandat. [Nota marginal]

[Calderón] Con juramento que alle
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garan el prouecho e honrra della e / el prioste 
que fuere elegido con los / alcaldes e veedores 
nuevos tomen / cuanta con pago al prioste que 
antes / era de los rreçibos e gastos que se fi/
sieren en su tiempo e sean visto por to/dos los 
maravedís que sobraren en el caxón. / [Calderón] 
E el hermano que al tal cabildo / no viniere siendo 
munido que pague / en pena vn cuarterón de çera 
si escu/saçión ligitima no tuuiere. 

[Calderón] Capítulo / XV De las discordias de 
nuestros hermanos. / 

Más hordenamos e esta/bleçemos que quando 
algu/no de nuestros hermanos [Entrelíneas] o 
hermanas [Entrelíneas] o/viere enojo o quistión 
quel prioste / e alcaldes e veedores tengan cargo
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de los poner en pas aueriguán/dolos no 
agrauiando a vna parte / ni a otra e qualquiera 
que fuere rrigu/roso [Entrelíneas] o rrigurosa 
[Entrelíneas] no tasiendole agrauio que sea / 
despedido de la nuestra hermandat. / 

[Calderón] Capítulo XVI de la limosna que se 
a / de dar para las misas. / 

Más hordenamos e s/tableçemos que los 
maravedís / que se dieren para las / misas de los 
defuntos que sean pu/estos aparte de los maravedís 
de los lu/nes e de las otras limosnas que / se dieren 
e ovieren. [Calderón] E que se fa/ga vn albaçea 
para que rreçiba es/tos maravedís de las misas e 
juntamente / con el nuestro escriuano las rreparta 
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[Calderón] en esta manera que la terçia par/te 
de las misas se digan en la ygle/sia de santa Marina 
do es nuestra voca/çión e las otras dos partes se den 
/ donde el dicho albaçea e escriua/no vieren que 
sea mejor e cobren al/vala de do las dieren para su 
descar/go e porque es bien que todos lo sepan. 

[Calderón] Capítulo / XVII de los clérigos que 
son nuestro hermanos. /

Más hordenamos e esta/bleçemos que todos 
los / clérigos que fueren nuestros / hermanos 
sean tenudos e obli/gados a desir vna misa por 
cada de/funto cofrade que falleçiere e sea la mi/
sa de rrequien rresada e esto sea en car/go de sus 
conçiençias [Calderón] et que sean

[Nota marginal] [Calderón]esto se entiende / a 
los clérigos ca/pellanes e bene/fiçiados que rresidi/
eren en la dicha y/glesia y los otros que pagen / la 
limosna de los lunes /[ Nota marginal]
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francos exçeto de las entradas / que an de pagar. 
[Calderón]  Capítulo XVIII/ del ençerrar del 

Corposchristi. / 
Más hordenamos e res/tableçemos que todos 

los / hermanos vengan el / jueves de la çena a tener 
candelas / al ençerrar del Corpus Christi e eso / 
mesmo el Viernes Santo al desen/çerrar. [Calderón] 
So pena de vn quarterón / de çera siendo monido 
sin escusaçion / ligitima no tuuiere.

[Calderón] Capítulo / XIX de lo que han de 
rresar los hermanos. / 

Más hordenamos e esta/bleçemos que todos los 
/ hermanos [Entrelíneas] e hermanas [Entrelíneas] 
sean obliga/dos a rresar quinse veces el Pater
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Noster con el Aue María por el áni/ma de 
qualquier ermano o ermana / que falleçiere 
[Calderón] e eso mismo los lu/nes e las fiestas que 
se hisieren en car/go de nuestras conçiençias.

[Calderón] Capítulo XX /  que el que deuiere 
no tome candela fasta que pague. / 

Más hordenamos e esta/bleçemos que todos 
los / hermanos que estuuieren / en la çibdat sean 
obligados a ve/nir todos los lunes a la misa e a dar 
/ su limosna e qualquera [Entrelíneas] hermano o 
hermana [Entrelíneas] que dies lu/nes no vieniere 
ni pagare que pague / en pena media libra de çera e 
que no / le sea dada candela quando vinie/re fasta 
que pague la pena e todo lo / que deuiere si por 
prouesa no se es/[Calderón]cusare.
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[Calderón] Capítulo XXI que no se rreçiba 
descomulgado. / 

Más hordenamos e es/tableçemos que en esta 
nuestra / hermandat no sea rre/çebido nigún 
hermano [Entrelíneas] ni ermana [Entrelíneas] 
que sea aman/çebado ni descomulgado [Calderón]
e si no / sabiéndolo fuere rreçebido quel nuestros 
/ prioste e otros dos hermanos va/yan e fablen 
con él e le den término / de ocho días para que se 
quite del tal / pecado e se faga avsoluer e si fuere / 
rrebelde e no quisiere pague todo / lo que deuiere 
e sea despedido desta / nuestra hermanat e no sea 
más en e/lla acogido. [Calderón] E si alguno de los 
/ hermanos rrogare por él pague / en pena media 
libra de çera.

[Calderón] Capítulo
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Capítulo que habla de las deudas que / se 
deuieren en nuestra hermandat e no se pa/garen. 
/ Sea notorio a todos / los hermanos e cofrades / 
de la cofradía de las ánimas / de purgatorio que se 
çelebra en la / yglesia de santa Marina desta muy 
/ noble çibdat de Córdoua como en / el cabildo 
que se hiso en la dicha yglesia / e domingo nueve 
días de mayo de DXXIX / años. [Calderón] E 
estando todos juntos vná/nimes e conformes con 
[Entrelíneas] deseo que el[Entrelíneas] seruiçio de 
/ Dios nuestro señor sea avmentado e la / onrra 
de nuestra santa hermandat e cofra/día se prospere 
[Calderón] ordenamos e te/nemos por bien que las 
deudas que nuestros / cofrades deuieren se cobren 
al presen/te en las mejor manera que pudiere ser. / 
[Calderón] E  de oy más queremos e tenemos por 
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bien que qualquiera de nuestros cofrades / 
que deuiere de la limosna ordinaria / e missas 
fasta en contía de çien maravedís en / espaçio de 
vn año e medio e le fuere pe/dido por el nuestro 
prioste tres o quatro / beses en el dicho tiempo e 
no los quisere pa/gar teniendo con que e no fuere 
abido por po/bre notorio que sea despedido de 
nuestra / hermandat. E aunque después benga pa/
gando lo que deuiere e pidiere la cofradía / para 
que le onrren en su enterramiento suyo / o de su 
mujer o fijos que no se le admicta nin / se le faga 
onrra niguna porque se cree que si / más tiempo 
estuiera sin tener neçesidat de la / dicha cofradía 
más tiempo estuuiera sin pa/gar e la cofradía 
no se sustenta sino con los / que pagan e siruen 
como nuestra rregla manda / lo qual guardemos 
e tengamos e nuestras con/çiençias e so cargo del 
jurameto [Entrelíneas] que [Entrelíneas] fesimos 
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XXII que ninguno no sea franco. Eçeto. / 
Más hordenamos e estable/çemos que 

ninguno no sea fran/co en esta nuestra hermandat 
[Calderón] eceto / el prioste e escrivano por el 
cargo / que tiene del seruiçio desta nuestra her/
mandat. /

[Calderón] Capítulo XXIII de quando se noti/
fico esta rregla e se dixo la primer / missa. /

Notificose esta rregla e or/denanças en la yglesia 
de / santa Marina domingo día de san / Ximón e 
Judas [Calderón] a veinte e ocho / días del mes de 
otubre [Calderón] año del / naçimiento de nuestro 
Redentor Ihesu / Christo de mill e quatroçientos e 
no/venta e ocho años [Calderón] el lunes
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siguiente se dixo la primera misa / de finados. /
Dic finis Deo graçias. /
[Calderón] Capítulo veynte e quatro que 

ningún cofrade no se des/pida sin cavsa ligítima e 
sin pareçer en cabildo. / 

Otrosí hordenamos e tenemos por bien que / 
ningún cofrade ni ermano nuestro no sea osado 
/ de se despedir de la nuestra ermandat sin causa 
/ ligitima e sin el nuestro cabildo e si el tal er/
mano se despidiere que pague en pena vna libra de 
çera / e que sobre ello sea apremiado ante el jues 
eclesiásti/co e le sea pedida la tal pena e todo lo 
que deviere e / más el juramento que juro en esta 
nuestra rregla e porque a si/do perjuro no sea más 
en nuestra ermandat rreçebido.

[Calderón] Capítulo XXV de la pena que tiene 
quien pidiere la cofra/día falsamente. /

Más hordenamos e tenemos por bien que si 
acae/çiere que algún nuestro cofrade o cofrada 
pidiere la / cofradía para que le ayamos de enterrar 
padre / o madre o suegro o suegra disiendo que 
están e an estado / so anpara e gouierno del 
tal nuestro ermano e después fue/re sabido el 
contrario que pague en pena çien maravedís para 
ayu/da a la çera que se gastó e más la limosna que 
la cofradía / oviere pagado por el tal ofiçio e si 
no lo quisiere pagar / sea apremiado ante el juez 
eclesiástico sobre ello por / que es perjuro e desque 
ara pagado sea despedido de la nuestra emandat. 
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Los siguientes tres capítulos se costi/tuyeron e 
ordenaron por rregla en la cofra/día de las ánimas 
de purgatorio de san/ta Marina. En el cabildo que 
se fiso e cele/bró en la dicha yglesia en domingo 
dies / e seis días de jullio de quinientos e cator/
se años seyendo prioste de la dicha co/fradía Pero 
Fernandes Carrasquilla, ollero. / 

Capítulo primero que fabla de cómo e quan/do 
se a de celebrar la fiesta de la Limpia Con/cebçión 
de la Madre de Dios nuevamente/ ordenada en 
esta santa cofradía. /

Ordenamos e tenemos por bien / nos el prioste 
e cofrades que a la sa/són somos en esta cofradía de 
/ las animas de purgatorio de / la yglesia de santa 
Marina que de cada vn / año para sienpre jamás de 
loable e santa / costumbre celebremos en la dicha 
yglesia / la fiesta de la Limpia Concebçión de la 
Madre / de Dios nuestra señora santa María la qual
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fiesta queremos e ordenamos sea celebra/da 
en la dominica de su octaua solene con bis/peras 
e missa e sermón con diácono e sub/diácono a la 
qual fiesta seamos todos los / cofrades e cofradas 
obligados a venir a / las vísperas e missa a tener 
candelas en nuestras / manos e dar en limosna vn 
maravedy y so la pena / en los capítulos de las otras 
fiestas conte/nida. [Nota marginal] De la qual 
fies/ta se de a los / clérigos la / limosna costum/
brada en las / otras dos fies/tas. [ Nota marginal]

Capítulo Segundo que fabla de como a / de 
auer sermón en los lunes primeros / de cada mes. 

[Nota marginal] Domingo / XIX de 
septiembre fue año de DXVII años / acordado en 
/ vn cabildo que se / hiso queste / capítulo no se / 
mantenga / ni valga y lo / dieron por nin/guno y 
los di/neros que se da/van a los pre/dicadores se / 
rrepartieron / en misas de los / cofrades difuntos. 
/ [Nota marginal]

Item ordenamos e tenemos por / bien que por 
amor e deuoción de las / ánimas de los fieles que 
están en / estado de gracia por la qual esperan 
la glo/ria e por algunos ecesos que en esta vida 
pre/sente cometieron son detenidas en las cár/
çeles del purgatorio las quales de sacri/ficios e 
oraciones tienen muncha necesi/dat porque con 
mayor deuoción en la tal ne/cesidat según somos 
obligados de no
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sotros los dichos cofrades sean socorri/das e 
nosotros por los exenplos e doctri/na de la sagrada 
escriptura a más santa/mente seamos encaminados 
a biuir, temos / por bien que los lunes primeros 
de  cada / mes de todo el año aya sermón a la mi/
ssa de las ánimas de purgatorio ordi/nariamente la 
limosna del qual sea / obligado a pagar el nuestro 
prioste del pro/pio e arca de la nuestra cofradía. / 

Capítulo Tercero que fabla de cómo no a de 
/ tomar nigún cofrade ni cofrada más de / vna 
candela por si ni por otrie. /

Otrosí porque en esta nuestra santa cofra/
día se hase muncho gasto de cera / sin neçesidat  
queriendo algunos / cofrades tener dos candelas 
encendidas / en las manos vna por él e otra por 
su / muger que es avsente e la cofrada así / mismo 
por ella e por su marido que no es / presente a cuya 
causa de más del dicho



168



169

gasto no parece buena rregla ni concier/to 
que ningún cofrade ni cofrada tenga más / de 
vna candela en la mano, ordenamos / e tenemos 
por bien que el nuestro prioste de oy / de más no 
consienta a ningún cofrade / ni cofrada tomar 
más de vna candela / e si el cofrade o cofrada sin 
liçençia del / nuestro prioste e contra esta rregla 
toma/re dos candelas que cayga en pena de çin/
co maravedís por cada ves que lo hisiere e si el / 
nuestro prioste la tal pena no esecutare  que / la 
pague el de su bolsa e le sea fecho cargo / della.  

El siguiente capítulo fue nuevamente / 
ordenado en XIX de abril de quinientos e diez / e 
ocho anos prorrogando en él la paga de las devdas. 
/

Assí mismo ordenamos e tenemos / por bien 
que para que entre nosotros se con/serue la pas e 
concordia e la nuestra santa / cofradía sea mejor 
seruida e aprouechada e los nuestros / cofrades 
paguen las limosnas que devieren e no carguen 
/ de deudas e quemen la çera [Entrelíneas] en 
vano[Entrelíneas] queremos que de aquí ade/lante 
no se dé candela al cofrade [Entrelíneas] ni cofrada 
[Entrelíneas] que se fallare e / dever la limosna de 
veynte lunes fasta tanto / que pague aquellos e mas 
todo lo que deviere / de las missas de los difuntos 
no embargante el / capitulo veynte que dice que el 
que no pagare dies / lunes porque ansí cunple al 
serucio e onrra de / nuestra santa cofradía.
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[Calderón] Capítulo XXVI quales el paniaguado 
verdadero. /

Otrosí hordenamos e tenemos por bien / que el paniaguado 
a que se entiende  que avemos / de enterrar e faser honrra a 
de ser pani/aguado que no gane soldada e si saldada ganare 
/ e quisiere el tal nuestro ermano [Entrelíneas] o ermana 
[Entrelíneas] que lo ayamos de ente/rrar porque fallesçio en 
su casa que sea obligado el tal / nuestro ermano de dar al arca 
de nuestra cofradía para la / çera de los bienes del tal criado o 
de los bienes / del tal nuestro ermano si el quisiere en limosna 
ccc / maravedís e si alegare ser paniaguado [Nota marginal] 
verdadero [Nota marginal] e se provare / el contrario pague 
estos tresientos maravedís / e más en pena vna libra de çera e 
sea despedido de / nuestra ermandat. /

[Nota marginal] [Calderón]E otrosí que no sea/mos 
obligados / a enterrar es/clauo ni escla/ua e ninguna / manera 
ni por / ninguna limosna / a vnque sea cristia/no./ [Nota 
marginal]

Capítulo XXVII de la limosna que se a de dar a los nuestros 
/ monidores. /

Mas hordenamos e estableçemos que / el saliario del nuestro 
monidor sea de oy / para sienpre jamas dosientos  maravedís 
/ los quales le an de ser pagados en la forma / siguiente, la 
meatad por la fiesta de la Re/surreçión e la otra meatad por la 
fiesta de / san Miguel de cada vn años, so protestaçion / que 
si el tal nuestro monidor dexare por nigligençia / de monir 
algún nuestro hermano o hermana que sea / obligado a pagar 
la pena que el tal nuestro hermano era / obligado a pagar si 
fuera monido e no viniera / e más hordenamos que qualquiera 
que mandare al dicho / monidor monir la cofradía para cosa 
que le cumpla / que sea obligado a dar a cada vn monidor de 
su sa/lario çinco maravedís e si no se los pagare e no muniere / 
que no sea obligado a pena. //
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Don Lope de Sandoual, deán e canónigo de 
la Iglesia / de Córdoua, provisor, oficial, vicario 
general en lo espiritual / e tenporal por los señores 
canónigos, cabildo de la dicha / Yglesia, sede 
vacante, vi las ordenanças en este / libro escriptas 
las quales vos el prioste e cofrades de la / cofradía 
de las animas de purgatorio en la collación / de 
santa Marina me pedís confirme e interponga mi / 
autoridad e acatando son tales que çeden en seruiçio 
/ de Dios nuestro señor e pro de las ánimas e de los 
biuos / fieles por ende por la presente las confirmo 
e / aprueuo e a ellas interpongo my autoridad / e 
decreto para que valan e sean firmes todo tiempo e 
/ mando so pena dexcomunión que las guardeys e 
cumplais / e vos ni vuestros suçesores non vays ni 
paseys contra / ellas nin otra persona alguna.

En testimonio / de lo qual di la presente firmada 
de mi nombre e del notario / infraescripto, fecha 
en la muy noble çibdad de Córdoua / veynte y 
ocho días del mes de febrero, año del nasçimiento 
/ de nuestro señor Ihesu Christo de mill e 
quatrocientos e noventa e nueve / años. /

L de Sandoual [Rúbrica]
[…]
[…]Notario apostólico
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[Calderón] Capítulo XXVIII de la honrra 
que a los pobres / que se encomendaren a nuestra 
cofradía se a de faser / en los enterramientos. /

Otrosi hordenamos e estableçemos que pues / 
fue nuestro vltimo fin e verdadera intinçión las / 
obras todas que en esta nuestra hermadat fisiese /
mos fuesen o sean endereçadas al seruiçio de Dios 
/ nuestro señor e vtilidat e prouecho del próximo 
en es/peçial a aquellos que en estrema neçesidat se 
fallan del / efecto de la caridat en cuyo exerçiçio 
en esta santa / hermandat gastamos el tiempo. 
[Calderón] Tenemos por bien / que cada y quando 
acaeçiere que algún proue que de limos/na biuiere 
[Nota marginal] o en otra manera [Nota marginal] 
a la nuestra cofradía se encomendare do quie/
ra que estuuire para que lo ayamos de enterrar, 
que seamos / obligados a lo traer a enterrar al 
çimenterio de la ygle/sia de santa Marina y no a 
otra parte [Calderón] en esta ma/nera, quel prioste 
mande llevar las andas e paño / para lo traer e 
mande monir los cofrades e ermanos / e hermanas 
para que estos con sus cande/las ençendidas en las 
manos le acompanemos en su / enterramiento e 
que en el tal enterramiento se pida / limosna para 
la çera que se gastare [Calderón] e que del tal 
ofi/çio los clérigos nuestros hermanos no lieuen 
salario / ninguno más lo hagan en caridat según 
que noso/tros fasemos [Calderón] si no fuere el tal 
pobre perso/na que alguna sustançia tuviere o a la 
nuestra / cofradía algo madare.
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[Calderón] Capítulo XXIX de la honrra que se 
a de faser a la mu/gel del nuestro ermano después 
de la muerte de su / marido e de como el fijo o fija 
ereda la cofra/dia de su padre. /

Otrosí hordenamos e estableçemos e tene/mos 
por bien que cada e quando algún nuestro herma/
no falleçiere e su muger quedare e perma/nesçiere 
sin casar en estodo virtnoso de continençia / e 
viniere a falleçer que le fagamos tanta honrra / 
como a su marido propio [Calderón] exçeto de las 
misas / saluo que cada vno de estonçes vn maravedí 
para la / çera. [Calderón] E que el fijo o fija del 
tal nuestro hermano que ansí / fallesçiere pueda 
eredar la dicha nuestra hermandat / e seruilla sin 
pagar entrada ninguna [Calderón] e esto / se tenga 
e mantenga para sienpre jamás. /

Domingo diez e siete días andados del mes 
de / noviembre deste año de noventa e uno anos 
están/do en cabildo en la yglesia de santa Marina 
do / es nuestra vocaçión nos el prioste e alcaldes, 
veedores e co/frades de la cofradía de las animas de 
purgato/rio de la dicha collaçión de santa Marina 
orde/namos e ovimos por bien de poner número 
en los / cofrades e cofradas de la dicha cofradía 
el qual / número es que sean entre cofrades e 
cofradas qua/tro çientas personas e no más, saluo 
que el que después / oviere de ser rreçebido sea 
por falleçimiento de otro / e esto que se tenga 
e mantenga para siempre jamás / so cargo del 
juramento que fesimos. 
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Nos el prioste y cofrades de la cofradía de las 
ánimas / de purgatorio dezimos ques así que su 
señoría reverendísima / fray Juan de Toledo obispo 
de Córdova y su provisor aplicó a nos / y a nuestra 
cofradía el ospital que dizen de santa Marina que / es 
situado en la calle el Zarco en la dicha collación con sus 
/ posesiones y renta con cargo que celebrásemos en la 
dicha y/glesia de santa Marina las fiestas y atenticos que 
el dicho / ospital y posesiones es obligado a cumplir y 
nos a nuestro / cargo lo recibimos y así constituymos 
y hordenamos des/de oy para siempre jamás que en la 
dicha yglesia los clérigos / della celebren la fiesta de la 
vien aventurada santa Marina / en el domingo de su 
otavario y la fiesta de la Asunçión de / la sacratísima 
Madre de Dios en el domingo de sus otavas o / en otro 
luego siguiente con vísperas y misa y sermón y diá/
cono y subdiácono solenemente como tenemos de 
costumbre / celebrar las fiestas de nuestra cofradía  y 
porque tenemos de re/gla en nuestra cofradía todos los 
lunes del ano hazer dezir / vna misa de requien cantada 
con sus responsos por / las animas de purgatorio que 
es nuestra vocación, hordenamos / que el martes 
luego siguiente despues del día que celebráre/mos las 
dichas fiestas y en cada vna dellas se diga / vna vigilya 
y misa de requien cantada por las áni/mas [tachado]
por las animas [tachado]de los difuntos que dexaron 
el / dicho ospital porque este es el cargo con que lo 
recebimos / y esta es nuestra voluntad que se cumpla y 
matenga y lo / juramos como nuestra regla y so cargo 
del juramento della / nos obligamos.
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Yo el liçençiado Tristán Caluete provisor en Córdoua / e 
su obispado por el muy reuerendo e muy magni/fico señor 
don Martyn Fernandes de Angulo obispo de Córdoua  / 
presydente en el abdiençia e chançillería real de Valladolid 
/ del consejo de su altesa my señor vista vna ordenança / 
e constituçion en este libro fecha por el prioste e cofrades 
/ de la cofradía y fermandad de las ánymas de purgatorio 
/ cuya fiesta se celebra en la yglesia parochial de santa / 
Marina de Cordoua que dispone que de cada vn año sean 
/ obligados de fazer en la dicha yglesia dos fiestas, vna de 
la / santa Resureçion de nuestro señor Ihesuchristo e otra 
de / señor sant Myguel solenemente con diácono e sub/
diácono, horganos e seruiçio e que por cada fiesta destas / 
se dé a los clérigos de la dicha yglesia çinquenta maravedís 
por la / fazer e al sacristán diez maravedís e al diácono o 
subdiáco/no e organero a cada vno ocho maravedís e 
porque las dichas / limosnas son pocas segund el seruiçio 
de las dichas fies/tas por la presente doy licençia e mando 
al prioste de la dicha / cofradía ques o fuere para que 
de las dichas / fiestas pueda dar a los dos dichos clerigos 
demás de la limosna / que la dicha hordenança estableçe 
la lismosna  que viere ser / justa e convinyente a los dos 
clerigos e personas que la dicha / fiesta siruyeren e mando a 
los dichos cofrades que lo reziban / en cuenta con carta de 
pago de los dos clérigos so pena dexcomunión / so la qual 
mando a los clérigos de la dicha yglesia de santa Marina 
/ çelebren las dichas dos fiestas de cada vn año segund e 
/ como la dicha ordenança lo estableçe e manda fecho en 
Cór/doua a doze días de octubre de mill e quinientos e 
treze años. /

[Rúbrica] Licenciatus
Calueti
De mandato del señor prouisor / 
[Rúbrica] Luys de Ortigosa 
Notario[Rúbrica]
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En XXIII de setiembre de mil DXXXI años 
fue vista / esta regla por el señor juez de comisión 
de la / Santa Cruzada e se dio por libre el dicho / 
prioste e cofrades de lo contra ellos pedido / por el 
fiscal de la dicha Santa Cruzada. /

[Rúbrica] Martín Ximenes [Rúbrica]              
[Rúbrica] Alonso […] notario[Rúbrica]
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Yo el liçençiado Diego Fernandes de Pineda 
canónigo de / Córdoua, prouisor general en los 
espiritual y tenporal en Córdoua / e su Obispado 
por el muy ylustre e reuerendísimo señor don 
fray / Juan de Toledo por la graçia de Dios e de 
la Santa Sede apostólica / obispo de Córdoua, 
del consejo de sus majestades etc. my señor / vi la 
regla ordenançiones e constituçiones retroescritas 
/ e cada vno dellos e porque pareçe que son 
justos y endere/çados al servicio e horra de Dios 
nuestro señor e bien de las ánimas / de los fyeles 
christianos e avmento del culto dyvino loo e / 
apruevo e confyrmo la dicha regla, constytuçiones 
e / hordenaçiones della e mando a los prioste e 
cofrades / que agora son e serán de aquí adelante 
en la dicha cofradía / que en todo tiempo e para 
siempre jamás los guarden y cumplan / en todo y 
por todo segund e como e so las penas que en ellas 
/ e en cada vna dellas se contyene e faze mención 
/ en testymonio de lo qual mandé dar la presente 
fyrmada / de my nombre e refrendada del notario 
ynfraescrito / en la dicha çibdad de Córdoua, 
diez e seys días del mes de / noviembre de mil e 
quinientos e treinta e seys años. /

El licenciado 
Pineda [Rúbrica]
Por mandado del señor provisor [Rúbrica]  

Sancho Ruiz de Córdoua, notario [Rúbrica]
Confyrmaçión e aprouaçión desta regla. 
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Prioste e cofrades del ospital de santa / Marina 
visto que la limosna que se de las misas de los / 
difuntos es dies maravedís de cada misa e no es li/
mosna conpetente para que se digan todas las misas 
/ acordaron e fordenaron que de aquí adelante / 
las misas que se dixeren por los difuntos / se dé de 
limosna medio real de plata de cada misa / e esto se 
guarde de aquí adelante.
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El liçenciado don Antonio Hurtado racionero 
/ de la sancta Yglesia de Córdoua, vissi/tador 
general de las yglesias della, por el / ilustrísimo y 
reverendísimo señor don Frai Domingo Pimen/
tel mi señor obispo de Córdoua, del Consejo de 
su / Magestad, etc por el presente apruebo / y 
confirmo las constituciones y re/glas de la cofradía 
de las ánimas / de purgatorio que se sirue en 
la yglesia / parrochial de sancta Marina / desta 
ciudad que son las retroes/criptas y mando las 
guarden / y cumplan en todo y por todo co/mo 
en ellas se contiene sin que por / esto sea visto los 
cofrades della / incurrir en pecado mortal, ni en 
/ excomunión. Dado en visita de / las yglessia de 
sancta Marina / de Córdoua, a diez y siete de jullio 
/ de mill y seiscientos y quarenta años. /

[Rúbrica] Antonio Hurtado [Rúbrica]
 
Por mandado de su merced
Andrés de 
Lapeña notario [Rúbrica]
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[Calderón] Los bienes muebles desta cofradía de 
las animas / de purgatorio de santa marina de que el 
prioste a de ser en/cargado e dar cuenta son los siguientes 
primeramente: /

[Calderón] El paño de seda en su arca e torno como está 
/ que allegoto.

[Calderón] El bonete de la andas de fustán con sus 
floca/duras en la misma arca. 

[Calderón] Las andas e tunba con su cadena e candado. 
/

[Calderón] Vn almohada de lienço en la misma tumba. 
/ [Nota marginal] Otra almohada / que dio la de Pablo / a 
más y dos / perdidas. [Nota marginal]

[Calderón] Tres pares de manteles para el altar. / [Nota 
marginal] Furtaro vn par / los mejores. [Nota marginal]

[Calderón] Dos candeleros e vna cruz en el altar / e 
vna taça. / [Nota marginal] Otro par de ma/teles furtados. 
[Nota marginal]

[Calderón] Dos baçines pequeños de açofar para pedir 
limosna. /

[Calderón] Dos arcas vna grande e otra pequeña con 
la / çera que tuviere. / [Nota marginal] Otros medios 
/ manteles furtados / otros medio que/mados. [Nota 
marginal]

[Calderón] Vn estrado para el altar labrado con / vna 
cruz de seda e sus flocaduras. /

[Calderón] Más otro par de manteles pequenos de lino. 
/

[Calderón] Otro estrado de lienço labrado de vna / cruz 
de seda que dio Elvira Ruiz. 



Real e Ilustre Hermandad de
Nuestro Señor Resucitado,

María Santísima Reina de Nuestra Alegría
y Nuestra Señora de la Luz, Madre de la Juventud
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